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HALLAZGOS. 
  
El Contratista deberá hacer entrega de inmediato al Director de Obra de todo 
objeto de valor material, científico, arqueológico o artístico que se encuentre en el 
emplazamiento de los trabajos, sin perjuicio de lo dispuesto al respecto en el 
Código Civil. 
 
Se dará cumplimiento al Apartado 27, Art. 226, Decreto N° 15076 del 31/07/72. 
 
El Contratista estará obligado al cumplimiento del Decreto del 03/04/35 
reglamentario de los artículos 6 y 7 de la Ley N° 8158 del 20/12/27 referente a la 
intervención de la Dirección Nacional de Minería y Geología, en la obtención de 
muestras y testigos de las excavaciones, en el hallazgo de fósiles en las mismas y 
en los casos de alumbramiento de aguas. 
 


